
NOTAS EXPLICATIVAS RELATIVAS AL PROTOCOLO No 4 DE LOS ACUERDOS EUROPEOS

(1999/C 90/07)

Letra f) del artòculo 1 — Precio franco f`brica

El precio franco f`brica de un producto incluir`:

—Ùel valor de todas las materias suministradas utilizadas
en la fabricaciön,

—Ùtodos los costes (costes de material y otros costes) de
los que se haya hecho efectivamente cargo el fabri-
cante. Por ejemplo, el precio franco f`brica de las
cintas de vòdeo, discos, soportes de equipo lögico in-
form`tico y otros productos similares, grabados, que
contengan un elemento de propiedad intelectual de-
ben incluir en la medida de lo posible todos los costes
asumidos por el fabricante y que se refieran a los de-
rechos de propiedad intelectual utilizados para ga-
rantizar la fabricaciön de las mercancòas en cuestiön,
haya establecido o no el titular de los derechos su
sede o lugar de residencia en el paòs de producciön.

No se tendr`n en cuenta los descuentos (por ejemplo,
descuentos por grandes cantidades o descuentos por
pago anticipado).

Artòculos 3 y 4 — Acumulaciön

Por norma general, el origen de un producto acabado
viene determinado por «la última elaboraciön o transfor-
maciön» efectuada, con la condiciön de que esta opera-
ciön vaya m`s all` de las contempladas en el artòculo 7.

Cuando en el paòs de producciön final las materias origi-
narias de uno o m`s paòses no se sometan a operaciones
de elaboraciön o transformaciön que vayan m`s all` de
una operaciön mònima, el origen se asignar` al paòs que
aporte el valor m`s elevado. Para ello, el valor aýadido
en el paòs de producciön final se comparar` con el valor
de las materias originarias de cada uno de los dem`s paò-
ses.

Si no se efectúa ninguna elaboraciön o transformaciön
en el paòs de exportaciön, las materias o productos con-
servar`n su origen cuando sean exportados a uno de los
paòses en cuestiön.

Los ejemplos que se dan a continuaciön explican cömo
de determina el origen sobre la base de los tres apartados
de los artòculos 3 y 4.

EJEMPLOS

1.ÙEjemplo de atribuciön del origen en funciön de la última
elaboraciön o transformaciön efectuada (apartado 1)

Importaciön en la República Checa de tejido
(SAØ5112, obtenido a partir de lana de cordero sin
cardar ni peinar) originario de la Comunidad. El fo-
rro, realizado con fibras sint~ticas (SAØ5513), es origi-
nario de Hungròa.

Se confeccionan trajes (SAØ6203) en la República
Checa.

La última elaboraciön o transformaciön se efectúa en
la República Checa. Esta elaboraciön o transforma-
ciön (en este caso, la confecciön de trajes) va m`s all`
de las operaciones mencionadas en el artòculo 7. Por
consiguiente, los trajes adquieren el origen checo.

2. Ejemplo de atribuciön del origen cuando la última ela-
boraciön o transformaciön no va m`s all` de las opera-
ciones mònimas: se toma en consideraciön el valor m`s
elevado de las materias utilizadas en la fabricaciön
(apartado 2)

Las distintas partes de un conjunto, originarias de dos
paòses, son embaladas en Eslovenia. El pantalön y una
falda, originarios de Polonia, tienen un valor de 180
euros. La chaqueta, originaria de la Comunidad, tiene
un valor de 100 euros. La operaciön mònima efec-
tuada en Eslovenia (embalaje) tiene un valor de 2 eu-
ros. El operador utiliza bolsas de pl`stico de Ucrania
que tienen un valor de 0,5 euros. El precio franco f`-
brica del producto acabado es de 330 euros.

Como la operaciön realizada en Eslovenia es una ope-
raciön mònima, el valor aýadido en Eslovenia debe
compararse con los valores en aduana de las otras
materias utilizadas:

Valor aýadido en Eslovenia (incluidos 2 euros para la
operaciön de embalaje y 0,5 euros para las bolsas no
originarias) = 330 euros (precio franco f`brica)
—Ø280 euros (180Ø+Ø100) = 50 euros = «valor aýa-
dido» esloveno.

El valor polaco (180) es superior al valor aýadido en
Eslovenia (50) y a los valores de las otras materias
originarias utilizadas (100). Por lo tanto, el origen del
producto acabado es polaco.
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3. Ejemplo de productos exportados sin sufrir una elabora-
ciön o transformaciön (apartado 3)

Una alfombra originaria de la Comunidad se exporta
a la República Eslovaca y, despu~s de dos aýos, se
importa en Polonia sin haber sido objeto de otras
operaciones. La alfombra conserva su origen comuni-
tario al ser importada en Polonia.

Artòculo 10 — Regla de origen aplicable a los surtidos

La regla de origen definida para los surtidos se aplicar`
sölo a los surtidos a efectos de lo dispuesto en la regla
general 3 para la interpretaciön del sistema armonizado.

De acuerdo con esta regla, cada uno de los productos
que compongan el surtido, con excepciön de aquellos
cuyo valor no supere un 15Ø% del valor total del mismo,
deber` satisfacer los criterios de origen que se apliquen a
la partida en la cual se habròa clasificado si se hubiera
presentado por separado y no incluido en un surtido,
cualquiera que fuera la partida en la cual se hubiera cla-
sificado el surtido completo en virtud de la regla general
antes citada.

Estas disposiciones seguir`n siendo aplicables aun en los
casos en los que se invoque la tolerancia del 15Ø% para
el producto que, de acuerdo con el texto de la regla ge-
neral antes citada, determina la clasificaciön del surtido
completo.

Artòculo 15 — Reintegro en caso de errores

Sölo podr` concederse el reintegro o la exenciön de los
derechos en los casos en que se haya cursado o elabo-
rado erröneamente la prueba de origen, si se reúnen las
tres condiciones siguientes:

a)Ùla prueba de origen cursada o elaborada errönea-
mente deber` devolverse a las autoridades del paòs de
exportaciön o, en su defecto, las autoridades del paòs
de importaciön deber`n extender una declaraciön en
la que se indique que no se ha concedido o no se
conceder` preferencia;

b) las materias utilizadas para la fabricaciön del pro-
ducto podòan haberse beneficiado de un reintegro o
de una exenciön de los derechos en virtud de las dis-
posiciones vigentes si no se hubiera presentado una
prueba de origen para solicitar la preferencia;

c) el plazo autorizado para el reembolso no se ha supe-
rado y se reúnen las condiciones que regulan este
reembolso, fijadas por la normativa del paòs en cues-
tiön.

Artòculo 16 — Documentos justificativos para mercancòas
usadas

La prueba de origen podr` extenderse tambi~n en el caso
de mercancòas usadas o de cualquier otra mercancòa si,
debido al considerable plazo transcurrido entre la fecha
de producciön o de importaciön, por una parte, y la de
exportaciön, por otra, ya no est`n disponibles los docu-
mentos justificativos habituales, siempre que:

a)Ùla fecha de producciön o de importaciön de las mer-
cancòas sea anterior al peròodo durante el cual los
operadores comerciales est`n obligados, con arreglo a
la normativa en vigor en el paòs de exportaciön, a
conservar sus documentos contables;

b) las mercancòas puedan considerarse originarias en vir-
tud de otros elementos de prueba como declaraciones
del fabricante u otro operador comercial, opiniones
de expertos, marcas colocadas en las mercancòas, des-
cripciön de ~stas, etc.;

c) no existan indicios que lleven a pensar que las mer-
cancòas no satisfacen los requisitos de las normas de
origen.

Artòculo 16 (y 24) — Presentaciön de la prueba de origen
en caso de transmisiön electrönica de la declaraciön de
importaciön

Siempre que la declaraciön de importaciön se transmita
electrönicamente a las autoridades aduaneras del paòs de
importaciön, corresponder` a ~stas decidir, en el marco y
en virtud de las disposiciones de la legislaciön aduanera
aplicable en este paòs, en qu~ momento y en qu~ medida
deber`n presentarse efectivamente los documentos que
constituyen la prueba de origen.

Artòculo 17 — Designaciön de las mercancòas en los certi-
ficados de circulaciön EUR.1

Caso de envòos de mercancòas originarias de m`s de un paòs
o territorio

Si los productos cubiertos por el certificado de circula-
ciön son originarios de m`s de un paòs o territorio:

—Ùen la casilla 4 (paòs, grupo de paòses o territorios de
los que los productos se consideran originarios) de-
ber` indicarse «v~ase la casilla 8», y
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—Ùen la casilla 8 (número de orden; marcas, números,
numeraciön y naturaleza de los bultos; designaciön
de las mercancòas) deber` indicarse para cada artòculo
el nombre o la abreviatura oficial de los paòses co-
rrespondientesØ(Î).

Caso de envòos importantes

Siempre que la casilla prevista en el certificado de circu-
laciön EUR.1 para la designaciön de las mercancòas no
sea suficiente para incluir las precisiones necesarias que
permitan su identificaciön, especialmente en caso de
grandes envòos, el exportador podr` especificar las mer-
cancòas a las que se refiere el certificado en las facturas
que adjunte a las mismas y, si fuera preciso, en cualquier
otro documento mercantil, siempre que:

a)Ùindique los números de las facturas en la casilla 10 del
certificado de circulaciön EUR.1;

b) las facturas y, en su caso, los dem`s documentos mer-
cantiles vayan firmemente unidos al certificado antes
de su presentaciön a la aduana,

y

c) la autoridad aduanera haya sellado las facturas y, en
su caso, los dem`s documentos mercantiles uni~ndo-
los al certificado.

De ser necesario, los nombres o abreviaturas oficiales de
los paòses de origen mencionados en la nota anterior
para la casilla 8 deber`n indicarse en las facturas y, en su
caso, en los dem`s documentos mercantiles.

(Î)ÙLos cödigos ISO-alpha 2 y 3 de los distintos paòses son los
siguientes:

—ÙAndorra AD AND

—ÙBulgaria BG BGR

—ÙSuiza CH CHE

—ÙRepública Checa CZ CZE

—ÙEstonia EE EST

—ÙHungròa HU HUN

—ÙIslandia IS ISL

—ÙLituania LT LTU

—ÙLetonia LV LVA

—ÙNoruega NO NOR

—ÙPolonia PL POL

—ÙRumanòa RO ROM

—ÙEslovenia SI SVN

—ÙRepública Eslovaca SK SVK

—ÙSan Marino SM SMR

—ÙTurquòa TR TUR

No existe un cödigo ISO-alpha para la Comunidad, pero se
aceptan las siglas EEC, EC, CEE o CE.

Artòculo 17 — Mercancòas exportadas por un agente de
aduanas

Se podr` autorizar a los agentes de aduanas para que
ejerzan las funciones de representante habilitado del pro-
pietario de las mercancòas o de quien tenga un derecho
similar de disponer de ellas, incluso cuando esta persona
no est~ establecida en el paòs de exportaciön, en la me-
dida en que el agente est~ en situaciön de demostrar el
car`cter originario de las mercancòas.

Artòculo 18 — Razones t~cnicas

Podr` rechazarse un certificado de circulaciön EUR.1
por «razones t~cnicas» cuando no respete las disposicio-
nes previstas. Se trata de los casos en los que pueda pre-
sentarse posteriormente un certificado visado a posteriori.
Dentro de esta categoròa se incluyen, por ejemplo, las
situaciones siguientes:

—Ùcuando los certificados de circulaciön EUR.1 se ha-
yan expedido en formularios no reglamentarios (por
ejemplo, que no lleven impreso fondo de garantòa,
presenten diferencias importantes de tamaýo o color
con el modelo reglamentario, no lleven número de
serie o vayan impresos en una lengua no autorizada),

—Ùcuando no se haya rellenado alguna de las casillas
obligatorias del certificado de circulaciön EUR.1 (por
ejemplo, la casilla 4),

—Ùcuando el certificado carezca de sello y firma (casilla
11 del EUR.1),

—Ùcuando el certificado de circulaciön EUR.1 haya sido
visado por una autoridad no habilitada,

—Ùcuando el certificado de circulaciön EUR.1 se haya
visado con un sello nuevo que no haya sido aún co-
municado,

—Ùcuando se presente una fotocopia o una copia del
certificado de circulaciön EUR.1 en lugar del origi-
nal,

—Ùcuando la menciön de las casillas 2 o 5 se refiera a un
paòs que no sea parte del Acuerdo (por ejemplo, Is-
rael o Cuba).

Procedimiento que deber` seguirse

Deber` marcarse el documento con la menciön «Docu-
mento rechazado», indicando la razön o razones, y de-
volverlo al importador con el fin de que pueda obtener
un nuevo certificado expedido a posteriori.
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No obstante, la administraciön aduanera podr` conser-
var eventualmente una fotocopia del certificado recha-
zado para efectuar una comprobaciön a posteriori o si
tiene motivos para sospechar una actuaciön fraudulenta.

Artòculo 21 — Aplicaciön pr`ctica de las disposiciones re-
lativas a las declaraciones en factura

Se aplicar`n las directrices siguientes:

a)ÙLa formulaciön de la declaraciön en factura deber`
ajustarse a la que figura en el anexo IV del Protocolo.

Asò, por ejemplo, cuando los productos cubiertos por
la declaraciön en factura sean originarios de m`s de
un paòs o territorio, deber` indicarse el nombre o la
abreviatura oficial de cada paòs en cuestiönØ(Î) en la
declaraciön en factura o en una referencia a una co-
lumna especòfica en la factura.

En la factura u otro documento equivalente deber`
indicarse para cada artòculo el nombre o la abrevia-
tura oficial de cada paòs.

b) Los productos no originarios, que por tanto no est~n
cubiertos por la declaraciön en factura, no deber`n
figurar en la misma declaraciön. No obstante, debe-
r`n aparecer claramente en la factura, con el fin de
evitar malentendidos.

c) Podr`n aceptarse las declaraciones realizadas en foto-
copias de las facturas si estas declaraciones van firma-
das como el original. En el caso de los exportadores
autorizados, la dispensa de firma contemplada para
las declaraciones de facturas es aplicable tambi~n a las
declaraciones realizadas en fotocopias de facturas.

d) Se podr` aceptar una declaraciön en factura presen-
tada en el reverso de ~sta.

(Î)ÙLos cödigos ISO-alpha 2 y 3 de los distintos paòses son los
siguientes:

—ÙAndorra AD AND

—ÙBulgaria BG BGR

—ÙSuiza CH CHE

—ÙRepública Checa CZ CZE

—ÙEstonia EE EST

—ÙHungròa HU HUN

—ÙIslandia IS ISL

—ÙLituania LT LTU

—ÙLetonia LV LVA

—ÙNoruega NO NOR

—ÙPolonia PL POL

—ÙRumanòa RO ROM

—ÙEslovenia SI SVN

—ÙRepública Eslovaca SK SVK

—ÙSan Marino SM SMR

—ÙTurquòa TR TUR

No existe un cödigo ISO-alpha para la Comunidad, pero se
aceptan las siglas EEC, EC, CEE o CE.

e) La declaraciön en factura podr` presentarse en una
hoja separada de la factura, a condiciön de que esta
hoja forme parte evidente de la factura. No est`n au-
torizados formularios complementarios.

f) Se podr` aceptar una declaraciön presentada en una
etiqueta pegada a la factura a condiciön de que no
haya dudas de que ha sido fijada por el exportador.
Asò, por ejemplo, la firma o el sello del exportador
deber` cubrir tanto la etiqueta como la factura.

Artòculo 21 — Base de valor relativa a la expediciön y
aceptaciön de declaraciones en factura realizadas por los
exportadores

El precio franco f`brica podr` utilizarse como base de
valor para decidir si una declaraciön en factura puede
sustituir al certificado de circulaciön EUR.1, habida
cuenta del lòmite fijado en la letra b) del apartado 1 del
artòculo 21. Si se utiliza el precio franco f`brica como
base de valor, el paòs de importaciön deber` aceptar las
declaraciones en factura realizadas con referencia a ese
precio.

En los casos en que no exista precio franco f`brica por el
hecho de que el envòo sea gratuito, para determinar el
lòmite de valor se considerar` como base el valor en
aduana establecido por las autoridades del paòs de im-
portaciön.

Artòculo 22 — Exportador autorizado

El t~rmino «exportador» se referir` a personas u opera-
dores, sean productores o comerciantes, en la medida en
que se cumplan todas las dem`s condiciones establecidas
en el presente Protocolo. Los agentes de aduanas no po-
dr`n ser considerados «exportadores autorizados» con
arreglo a lo dispuesto en el presente Protocolo.

El estatuto de exportador autorizado sölo podr` conce-
derse previa solicitud por escrito del exportador. Al exa-
minar dicha solicitud, las autoridades aduaneras deber`n
tener especialmente en cuenta que:

—Ùel exportador realice exportaciones con regularidad.
Antes que el número de envòos o un importe determi-
nado, las autoridades aduaneras deber`n tener en
cuenta el car`cter regular de las exportaciones,

—Ùel exportador debe estar en condiciones de demos-
trar, en cualquier momento, el car`cter originario de
las mercancòas que exporta. Deber` tenerse en cuenta
tambi~n que el exportador ha de conocer las normas
de origen aplicables y debe disponer de todos los do-
cumentos justificativos del origen. En el caso de los
productores, deber` comprobarse que la contabilidad
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de las existencias de la empresa permita determinar el
origen o, en el caso de las empresas nuevas, que el
sistema instalado permitir` proceder a esta misma de-
terminaciön. En el caso de los comerciantes, ser` ne-
cesario comprobar minuciosamente los flujos comer-
ciales habituales del operador,

—Ùpor sus anteriores actividades de exportaciön, el ex-
portador ofrezca garantòas suficientes del car`cter
originario de las mercancòas y est~ en condiciones de
cumplir todas las obligaciones que de ello se derivan.

La concesiön de una autorizaciön obliga a los exporta-
dores a:

—Ùcomprometerse a expedir declaraciones en factura
únicamente para aquellas mercancòas para las cuales,
en el momento de la expediciön, dispongan de todas
las pruebas o datos contables necesarios,

—Ùasumir la responsabilidad total de su utilizaciön, es-
pecialmente en caso de declaraciones de origen inco-
rrectas o de uso indebido de la autorizaciön,

—Ùasumir la responsabilidad de que, dentro de la em-
presa, la persona responsable de cumplimentar las de-
claraciones en factura conozca y entienda las reglas
de origen,

—Ùcomprometerse a conservar todos los documentos
justificativos durante un peròodo mònimo de tres aýos
contados desde la fecha en la que se realice la decla-
raciön,

—Ùcomprometerse a presentar en cualquier momento a
las autoridades aduaneras los elementos de prueba y
aceptar someterse a un control de estas autoridades
en cualquier momento.

Las autoridades aduaneras deber`n controlar a los ex-
portadores autorizados con regularidad. Este control de-
ber` realizarse de forma que garantice el uso correcto de
la autorizaciön y podr` efectuarse con una frecuencia
determinada y, en la medida de lo posible, sobre la base
de los criterios de an`lisis de riesgo.

Las autoridades aduaneras comunicar`n a la Comisiön
de las Comunidades Europeas el sistema de numeraciön
nacional adoptado para designar a los exportadores au-
torizados. ^sta informar` de ello a las autoridades adua-
neras de los dem`s paòses.

Artòculo 25 — Importaciön fraccionada

El importador que quiera acogerse a las disposiciones de
este artòculo deber` informar al exportador, antes de la
exportaciön del primer envòo, de que sölo es necesaria
una prueba de origen para el producto completo.

Es posible que cada envòo est~ compuesto solamente de
productos originarios. En caso de que estos envòos vayan
acompaýados de pruebas de origen, las autoridades
aduaneras del paòs de importaciön aceptar`n estas prue-
bas de origen separadas para los envòos fraccionados de
que se trate en vez de una prueba de origen única para el
producto completo.

Artòculo 32 — Denegaciön del r~gimen preferencial sin
verificaciön

Se trata de los casos en los que se considera que la
prueba de origen es inaplicable. Se incluyen en esta cate-
goròa, en particular, las situaciones siguientes:

—Ùlos productos a los cuales se refiere el certificado de
circulaciön EUR.1 no pueden acogerse al r~gimen
preferencial,

—Ùla casilla de designaciön de las mercancòas (casilla 8
del EUR.1) no se ha rellenado o se refiere a mercan-
còas distintas de las presentadas,

—Ùla prueba de origen ha sido expedida por un paòs no
incluido en el r~gimen preferencial, aunque la prueba
de origen se refiera a mercancòas originarias de un
paòs beneficiario de este r~gimen (por ejemplo: un
certificado de circulaciön EUR.1 expedido por Israel
para mercancòas originarias de Polonia),

—Ùuna de las casillas obligatorias del certificado de cir-
culaciön EUR.1 presenta rastros de tachaduras o
aýadidos no autentificados (por ejemplo, las casillas
«Designaciön de las mercancòas», «Número de bul-
tos», «Paòs de destino», «Paòs de origen»),

—Ùha expirado el plazo de validez del certificado de cir-
culaciön EUR.1 por razones distintas de las previstas
en la normativa (por ejemplo, circunstancias excep-
cionales), excepto en los casos en que las mercancòas
se hayan presentado antes de vencer el plazo,

—Ùla prueba de origen se ha presentado a posteriori para
mercancòas que inicialmente se importaron de manera
fraudulenta,

—Ùen la casilla 4 del certificado de circulaciön EUR.1
figura un paòs que no es Parte en el Acuerdo en vir-
tud del cual se solicita el r~gimen preferencial.

Procedimiento que deber` seguirse

Deber` marcarse la prueba de origen con la menciön
«INAPLICABLE» y ser retenida por las autoridades
aduaneras ante las que fue presentada, con el fin de evi-
tar nuevos intentos de utilizaciön.
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Cuando asò proceda, las autoridades aduaneras del paòs
de importaciön informar`n inmediatamente de la dene-
gaciön a las autoridades aduaneras del paòs de exporta-
ciön.

Artòculo 32 — Plazos para la verificaciön de las pruebas
de origen

Ningún paòs estar` obligado a responder a una solicitud
de control a posteriori, formulada de acuerdo con el artò-
culo 32, si esta solicitud se recibe m`s de tres aýos des-
pu~s de la fecha en que se expidiö el certificado de circu-
laciön EUR.1 o en que se extendiö la declaraciön en fac-
tura.

Artòculo 32 — Duda fundada

Esta situaciön se refiere, por ejemplo, a los casos siguien-
tes:

—Ùel documento no ha sido firmado por el exportador
(excepto en el caso de las declaraciones en factura o
documentos mercantiles expedidos por exportadores
autorizados cuando est~ prevista esta posibilidad),

—Ùel certificado de circulaciön EUR.1 no ha sido fir-
mado o fechado por la autoridad expedidora,

—Ùpresencia en las mercancòas, los envases o en los otros
documentos de acompaýamiento de marcas relativas

a un origen distinto del indicado en el certificado de
circulaciön EUR.1,

—Ùlos datos indicados en el certificado de circulaciön
EUR.1 permiten deducir que las condiciones de ela-
boraciön han sido insuficientes para conferir el car`c-
ter originario,

—Ùel sello utilizado para el visado del documento no
coincide con el notificado.

Procedimiento que deber` seguirse

El documento se remitir` a las autoridades que lo hayan
expedido para su comprobaciön a posteriori, indicando
las razones por las que se solicita la comprobaciön.
Mientras se conocen los resultados de la comprobaciön,
se tomar`n las medidas cautelares que las autoridades
aduaneras consideren necesarias para garantizar la apli-
caciön de los derechos.

Anexo I — Punto 6.1 de la nota introductoria no 6

La regla especòfica relativa a las materias textiles no se
aplicar` a los forros y entretelas. El saquillo es un tejido
especial que se utiliza exclusivamente para la confecciön
de bolsillos, por lo que no puede ser considerado como
un forro o entretela normal. En consecuencia, la regla se
aplica al saquillo para pantalones. La regla se aplica a los
tejidos por piezas y a los bolsillos acabados originarios
de terceros paòses.
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Expresiones utilizadas en las distintas lenguas

Apartado 4 del artòculo 18 y apartado 2 del artòculo 19

AD EM_S A POSTERIORI DUPLICAT

BG IZDADENO A POSTERIORI DUBLIKAT

CZ VYSTAVENO DODATEC NE DUPLIK@T

DE NACHTRÄGLICH AUSGESTELLT DUPLIKAT

DK UDSTEDT EFTERFØLGENDE DUPLIKAT

EE TAGANTJÄRELE VÄLJAANTUD DUBLIKAAT

ES EXPEDIDO A POSTERIORI DUPLICADO

FI ANNETTU JÄLKIKÄTEEN KAKSOISKAPPALE

FR D^LIVR^ A POSTERIORI DUPLICATA

GB ISSUED RETROSPECTIVELY DUPLICATE

GR EKDOQEN EK TVN YSTERVN ANTIGRAFO

HU KIADAVA VISSZAMENÖLEGES HAT@LLYAL M@SODLAT

IS UTGEFID EFTIR @ EFTIRRIT

IT RILASCIATO A POSTERIORI DUPLICATO

LT IS DUOTAS PO EKSPORTAVIMO DUBLIKATAS

LV IZDOTS PEC PREC U EKSPORTA DUBLIKATS

NL AFGEGEVEN A POSTERIORI DUPLICAAT

NO UTSTEDT SENERE DUPLIKAT

PL WYSTAWIONE RETROSPEKTYWNIE DUPLIKAT

PT EMITIDO A POSTERIORI SEGUNDA VIA

RO EMIS A POSTERIORI DUPLICAT

SE UTFÄRDAT I EFTERHAND DUPLIKAT

SI IZDANO NAKNADNO DVOJNIK

SK VYSTAVEN^ DODATOC NE DUPLIK@T

TR SONRADAN VERILMISTIR IKINCI NUSHADIR

Declaraciön en factura (Anexo IV)

Versiön catalana (AD)

L’exportador dels productes inclosos en el present document (autoritzaciö duanera no .Ø.Ø.) de-
clara que, llevat s’indiqui el contrari, aquests productes gaudeixen d’un origen preferencial .Ø.Ø.

Versiön búlgara (BG)

Iznositelæt na produkte, pokriti ot nastoæˇiæ Dokument (mitniöesko razreœenie nomer …),
Deklarira, osven ako ne e æsno ukazano protivnoto, öe tezi irodukti sa ot … 
preferencialen iroizhod.

Versiön checa (CZ)

Vỳvozce vỳrobkå uvedenỳch v tomto dokumentu (čòslo povolenò .Ø.Ø.) prohlašuje, že kromě
žretelně označenỳch, majò tyto vỳrobky preferenčnò påvod vØ.Ø.Ø.

Versiön alemana (DE)

Der Ausführer (Ermächtigter Ausführer; Bewilligungs-Nr. .Ø.Ø.), der Waren, auf die sich dieses
Handelspapier bezieht, erklärt, daß diese Waren, soweit nicht anders angegeben, präferenzbe-
günstigte .Ø.Ø. Ursprungswaren sind.
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Versiön danesa (DK)

Eksportøren af varer, der er omfattet af nærværende dokument (toldmyndighedernes tilladelse
nr. .Ø.Ø.), erklærer, at varerne, medmindre andet tydeligt er angivet, har præferenceoprindelse i
.Ø.Ø.

Versiön estonia (EE)

Käesoleva dokumendiga hùlmatud toodete eksportija (tolliameti kinnitus Nr. .Ø.Ø.) deklareerib,
et need tooted on .Ø.Ø. sooduspäritoluga, välja arvatud juhul kui on selgelt näidatud teisiti.

Versiön espaýola (ES)

El exportador de los productos incluidos en el presente documento (autorizaciön aduanera
no .Ø.Ø.) declara que, salvo indicaciön en sentido contrario, estos productos gozan de un origen
preferencial .Ø.Ø.

Versiön finesa (FI)

Tässä asiakirjassa mainittujen tuotteiden viejä (tullin lupanumero .Ø.Ø.) ilmoittaa, että nämä tuot-
teet ovat, ellei toisin ole selvästi merkitty, etuuskohteluun oikeutettuja .Ø.Ø. alkuperätuotteita.

Versiön francesa (FR)

L’exportateur des produits couverts par le pr~sent document (autorisation douani�re no .Ø.Ø.),
d~clare que, sauf indication claire du contraire, ces produits ont l’origine pr~f~rentielle .Ø.Ø.

Versiön inglesa (GB)

The exporter of the products covered by this document (customs authorisation No .Ø.Ø.) decla-
res that, except where otherwise clearly indicated, these products are of .Ø.Ø. preferential origin.

Versiön griega (GR)

O ejagvg~aw tvn proõöntvn poy kalýptontai apö to parön ~ggrafo (ádeia telvneòoy ariq. .Ø.Ø.)
dhl×nei öti, ektöw eán dhl×netai saf×w állvw, ta proõönta aytá eònai protimhsiakþw katagvgþw
.Ø.Ø.

Versiön húngara (HU)

A jelen okm`nyban szereplo `ruk exportore (v`mfelhatalmaz`si sz`m: .Ø.Ø.) kijelentem, hogy
elt~roö jelz~s hi`ny`ban az `ruk kedvezm~nyes .Ø.Ø. sz`rmaz`súak.

Versiön islandesa (IS)

ìtflytjandi framleidsluvara sem skjal 1etta tekur til (leyfi tollyfirvalda nr. .Ø.Ø.), lỳsir pvò yfir ad
vörurnar s~u, ef annars er ekki greinilega getid, af .Ø.Ø. -fridindauppruna.

Versiön italiana (IT)

L’esportatore delle merci contemplate nel presente documento (autorizzazione doganale n. .Ø.Ø.)
dichiara che, salvo indicazione contraria, le merci sono di origine preferenziale .Ø.Ø.

Versiön lituana (LT)

S iame dokumente išvardintu
‘

 prekiu
‘

 eksportuotojas (muitines liudijimo Nr .Ø.Ø.) deklaruoja,
kad, jeigu kitaip nenurodyta, tai yra .Ø.Ø. preferencine

.
s kilme

.
s preke

.
s.
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Versiön letona (LV)

Eksportetajs produktiem, kuri ietverti šaja dokumenta (muitas pilnvara Nr. .Ø.Ø. deklare, ka,
iznemot tur, kur ir citadi skaidri noteikts, šiem produktiem ir priekšrociibu izcelsme no .Ø.Ø.

Versiön neerlandesa (NL)

De exporteur van de goederen waarop dit document van toepassing is (douanevergunning
nr. .Ø.Ø.) verklaart dat, behoudens uitdrukkelijke andersluidende vermelding, deze goederen van
preferentiñle .Ø.Ø. oorsprong zijn.

Versiön noruega (NO)

Eksportøren av produktene omfattet av dette dokument (tollmyndighetenes autorisasjonsnr.
.Ø.Ø.) erklærer at disse produktene, unntatt hvor annet er tydelig angitt, har .Ø.Ø. preferanseopp-
rinnelse.

Versiön polaca (PL)

Eksporter produktöw objetych tym dokumentem (upowazenienie wladz celnych nr .Ø.Ø.) dekla-
ruje, ze z wyjatkiem gdzie jest to wyraznie okreslone, produkty te maja .Ø.Ø. preferencyjne
pochodzenie.

Versiön portuguesa (PT)

O abaixo assinado, exportador dos productos cobertos pelo presente documento (autorizaç}o
aduaneira n.o .Ø.Ø.), declara que, salvo expressamente indicado em contr`rio, estes produtos s}o
de origem preferencial .Ø.Ø.

Versiön rumana (RO)

Exportatorul produselor ce fac obiectul acestui document (autoriza2ia vamalæ nr. .Ø.Ø.Ø) declaræ
cæ , except|nd cazul ôn care ôn mod expres este indicat altfel, aceste produse sunt de origine
preferen2ialæ .Ø.Ø.

Versiön sueca (SE)

Exportören av de varor som omfattas av detta dokument (tullmyndighetens tillstånd nr .Ø.Ø.)
försäkrar att dessa varor, om inte annat tydligt markerats, har förmånsberättigande .Ø.Ø.
ursprung.

Versiön eslovena (SI)

Izvoznik blaga, zajetega s tem dokumentom (pooblastilo carinskih organov št .Ø.Ø.) izjavlja, da,
razen če ni drugače jasno navedeno, ima to blago preferencialno .Ø.Ø. poreklo.

Versiön eslovaca (SK)

Vỳvozca vỳrobkov uvedenỳch v tomto dokumente (čòslo povolenia .Ø.Ø.) vyhlasuje, že okrem
zretel’ne označenỳch, majú tieto vỳrobky preferenčnỳ pøvod v .Ø.Ø.

Versiön turca (TR)

Isbu belge (gümrük onay No: .Ø.Ø.) kapsamindaki maddelerin ihracatçisi aksi açikça belirtilme-
dikçe, bu maddelerin .Ø.Ø. menseli ve tercihli maddeler oldugunu beyan eder.
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Notas explicativas de los artòculos 18 y 32

AD DOCUMENT REBUTJAT INAPLICABLE

BG DOKUMENTbT ME E PRIBT MEPRIDOHIM

CZ DOKUMENT NEAKCEPTOV@N NEPOUZ ITELNY

DE DOKUMENT NICHT ANGENOMMEN NICHT ANWENDBAR

DK AFVIST DOKUMENT UANVENDELIGT

EE DOKUMENTI EI AKTSEPTEERITUD AKTSEPTEERIMATA

ES DOCUMENTO RECHAZADO INAPLICABLE

FI ASIAKIRJA HYLÄTTY EI VOIDA KÄYTTÄÄ

FR DOCUMENT REFUS^ INAPPLICABLE

GB DOCUMENT NOT ACCEPTED INAPPLICABLE

GR APORRIPTETAI MH APODEKTO

HU NEM ELFOGADOTT OKM@NY ALKALMATLAN

IS SKJALI HAFNAD ‘ONOTHFEFT

IT DOCUMENTO RESPINTO INAPPLICABILE

LT DOKUMENTAS NEPRIIMTAS NETINKAMAS

LV DOKUMENTS NAV AKCEPT^TS NEDERIGS

NL DOCUMENT GEWEIGERD NIET VAN TOEPASSING

NO DOKUMENT IKKE AKSEPTERT UGYLDIG

PL DOKUMENT NIEZAAKCEPTOWANY NIESTOSOWANY

PT DOCUMENTO RECUSADO N]O APLIC@VEL

RO DOCUMENT NEACCEPTAT INAPLICABIL

SE EJ GODTAGET DOKUMENT OANVÄNDBART

SI DOKUMENT NI SPREJET NEUSTREZNO

SK DOKUMENT NEPRIJATY NEPOUZ ITE
v
LNY

TR BELGE KABUL EDILMEMISTIR GEÇERSIZDIR
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